Resolución N. TAT-3010-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las once horas con cincuenta y seis minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.


Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 53-2015 del 10 de setiembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la EHS, cédula de persona jurídica …, representada por GHS, cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-12-16.


RESULTANDO

PRIMERO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 53-2015 del 10 de setiembre del 2015 conoce el informe DAJ-2015-003024 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del 1 de setiembre del 2015, y acuerda rechazar por improcedente el recurso de revocatoria presentado contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015. (Léanse los folios del 16 al 27 del expediente administrativo TAT-12-16)
 
SEGUNDO. – EL 23 de setiembre del 2015, la EHS interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 53-2015 del 10 de setiembre del 2015.

TERCERO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12.7 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016 conoce el informe DAJ-2016-000405 el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del 8 de febrero del 2016, que expresa lo siguiente: 

“CONSIDERANDO:

[bookmark: _GoBack]ÚNICO: Que según se ha verificado, el motivo primordial por el que el señor GHS promovió los recursos ordinarios, consiste en que su empresa no fue calificada objetivamente y aduce una incorrecta interpretación de los requisitos presentados por su empresa, lo cual produjo una indebida calificación. No obstante, mediante el acuerdo 7.16 de la sesión ordinaria 69-2015 se aprobó la oferta del recurrente con una calificación de 82.5 y por esa razón el recurso en cuestión carece de interés al haberse satisfecho ya la intención del recurrente, además de resultar improcedente recurrir contra una resolución que a su vez resolvió el rechazo de un recurso de revocatoria, configurándose una preclusión y tornando improcedente el recurso interpuesto por la empresa recurrente.

Por tanto, esta Dirección Jurídica recomienda a los señores miembros de Junta Directiva:

1. Tomando como fundamento los motivos y contenidos expresados en el desarrollo y análisis realizado en el presente informe, por esta Dirección Jurídica, rechazar el recurso de revocatoria presentado en virtud de carecer de interés y por resultar improcedente.
2. Elevar el recurso de apelación interpuesto para conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes (sic).” (léanse los folios del 3 al 4 del expediente TAT-12-16)

El acuerdo se notifica el 19 de febrero del 2016. (Léase el folio 2 de expediente TAT-12-16)

CUARTO. – El 10 de febrero del 2016, la EHS., cédula de persona jurídica 3-101-055731, representada por GHS, presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, solicitud de desistimiento del “EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE , contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015, en virtud de habérsele otorgado la condición de APROBADA en el proceso de evaluación de la Segunda etapa de evaluación de calificación de ofertas determinada en el Decreto Ejecutivo N. 37737-MOPT, aprobación que se le otorgó en el acuerdo contenido en el Artículo 7.16 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, solicitud de desistimiento que se tramita en el expediente TAT-351-15, a folios 130 a 138.

CUARTO. –En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO

ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Este Tribunal ha procedido a analizar el expediente administrativo con ocasión de la elevación de la Apelación en Subsidio, del estudio del caso se ha verificado que la empresa recurrente -en un final- resultó APROBADA en el proceso de evaluación de la Segunda etapa de evaluación de calificación de ofertas determinada en el Decreto Ejecutivo N. 37737-MOPT, aprobación que se le otorgó en el acuerdo contenido en el Artículo 7.16 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015.

Entendiendo este Tribunal, a efecto de la debida admisibilidad y de legitimación en materia recursiva-administrativa, la inexistencia de una afectación, real, cierta y continuada (existente y sostenida en el tiempo), en contra de los derechos o de los intereses legítimos de un administrado, y siguiendo al autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, que muy claramente resume lo anterior al indicar que:

“(…) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual (…)” (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).

En razón de lo anterior y no siendo menester referirse a los términos apuntados en la acción recursiva presentada, y dado que en la especie la posible afectación alegada por el recurrente se ha solventado, el referido interés actual ha desaparecido y, per se, procede lo determinado por este medio, esto es, el rechazo del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 53-2015 del 10 de setiembre del 2015, y su consecuente archivo.


POR TANTO


I. Se dispone rechazar por IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la EHS, cédula de persona jurídica …, representada por GHS, cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, en contra del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 53-2015 del 10 de setiembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.  NOTIFÍQUESE. -




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente







Licda.  Marta Luz Pérez Peláez				Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza 							          Juez
